
Santiago,  ocho de febrero de dos mil veintitr s. é

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 3  del art culo 786 del° í  

C digo de Procedimiento Civil, se procede a pronunciar la siguiente sentencia deó  

reemplazo, con arreglo a la ley.

VISTO:

Se reproduce la sentencia en alzada con excepci n de sus fundamentosó  

tercero a d cimo quinto que se eliminan.é

Y SE TIENE EN SU LUGAR ADEM S PRESENTE:Á

PR IME RO :  Que  la  simulaci n  se  define  como  la  disconformidadó  

consciente entre la voluntad y su declaraci n convenida entre partes, con el finó  

de enga ar a terceros. Tambi n, como el acuerdo en la celebraci n de un actoñ é ó  

cuando en verdad se quiere celebrar otro o ninguno.

De lo dicho aparece que son elementos  de la  simulaci n,  los  que siguen:  a)ó  

disconformidad  entre  la  voluntad  real,  efectiva,  verdadera  y  la  declarada  o 

manifestada;  b)  conciencia  de  la  disconformidad,  esto  es,  conocimiento  o 

sapiencia de que queri ndose algo se expresa una cosa diferente. Esta posici n deé ó  

los  sujetos  conforma la  diferencia  entre  la  simulaci n  y  el  error,  en  el  cualó  

tambi n  existe  disconformidad  entre  lo  querido  y  lo  expresado  pero  falta,é  

precisamente, esta conciencia o actitud deliberada; c) concierto entre las partes, o 

sea, comunicaci n rec proca y acuerdo entre ellos en que lo que dicen es s loó í ó  

apariencia porque es algo distinto lo que efectivamente se quiere; y d) intenci nó  

de enga ar. Como ya se ha acotado que debe existir concierto entre las partes,ñ  

es  l gico  concluir  que a  quien se  trata  de  enga ar  es  a  terceros.  Luego,  seó ñ  

entiende por simulaci n absoluta aquella en la que tras el acto aparente no seó  

oculta otro; y, por simulaci n relativa, la que tras el acto aparente esconde otroó  

diverso  (Daniel  Pe ailillo  Ar valo,  "Cuestiones  Te rico  Pr cticas  de  lañ é ó á  

Simulaci n",  Revista de Derecho de la  Universidad de Concepci n,  N  191,ó ó °  

p ginas 12 a 16).á

Por  su  parte,  el  profesor  Ren  Abeliuk  Manasevich,  en  su  obra  "Lasé  

Obligaciones",  Tomo I,  Quinta Edici n,  Editorial  Jur dica,  a o 2008,  p ginaó í ñ á  

159,  indica  como  elementos  de  la  simulaci n  il cita,  los  que  se  exponen  aó í  

continuaci n: a) la disconformidad entre la voluntad interna y la declarada; b)ó  

esta disconformidad debe ser consciente y deliberada; c) acuerdo de las partes; y 

d) intenci n de perjudicar a terceros.ó

La doctrina entiende por simulaci n il cita la que perjudica (o tiene laó í  
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intenci n de perjudicar) a terceros o viola (o tiene la intenci n de violar) la ley, yó ó  

por simulaci n  l cita  la  que no provoca (o no pretende provocar)  alguno deó í  

aquellos resultados. Ello sin perjuicio de considerar que al estar presente en todo 

caso en la simulaci n el enga o a los terceros, desde un punto de vista tico bienó ñ é  

podr a  entenderse  que  toda  simulaci n  es  il cita,  en  cuanto  el  enga o  oí ó í ñ  

encubrimiento de la verdad es il cito.í

SE GU ND O :  Que la simulaci n tiene causa y es la que tambi n enó é  

doctrina se denomina "causa simulandi",  entendi ndose por tal el inter s queé é  

lleva a las partes a hacer un contrato simulado,  el motivo que induce a dar 

apariencia a un negocio jur dico que no existe o presentarlo en forma distinta aí  

la que corresponde: es el porqu  del enga o. Por esto se se ala que la simulaci né ñ ñ ó  

tiene relaci n con las personas de los contratantes; con el objeto del contrato;ó  

con su ejecuci n; y con la actitud de las partes al realizar el negocio jur dico.ó í

TE RCE RO :  Que en primer t rmino y abordando la legitimidad laé  

demandante Adriana Petermann Gasc n e Inmobiliaria don Sebasti n Limitada,ó á  

para ejercer la acci n de nulidad absoluta, cabe se alar que est  acreditado queó ñ á  

el demandado V ctor Fuenzalida D az celebr  en representaci n de Inmobiliariaí í ó ó  

don Sebasti n Limitada un contrato de compraventa que sirvi  de t tulo para laá ó í  

transferencia  del  dominio  del  nico  bien  inmueble  que  le  pertenec a  a  laú í  

sociedad y cuyos nicos socios fueron Adriana Petermann y V ctor Fuenzalidaú í  

D az, cada uno con el 50% de las acciones y derechos en calidad de c nyuges.í ó  

Mediante  el  referido  contrato  de fecha  16  de  mayo de  2011 el  demandado 

vendi  el  bien  inmueble  a  la  tambi n  demandada  Supermercado  Colonialó é  

Limitada, constituida por Fuenzalida D az y su hermano como nicos socios, yí ú  

representada por el demandado quien aport  el 90% del capital social. El precioó  

fue  pactado  en  sesenta  y  un  millones  de  pesos,  veinticinco  millones  fueron 

pagados al momento de celebrarse la compraventa y el saldo en cuotas de seis 

millones de pesos. La copia de las escrituras acompa adas a fojas 16, dan cuentañ  

de estos hechos.

Conforme  a  lo  anterior  y  teniendo  presente  el  inter s  econ mico  queé ó  

ten an los demandantes al tiempo de celebrarse el contrato cuya nulidad porí  

simulaci n se solicita, ha de sostenerse que aquellos cumplen con las exigenciasó  

que  impone  el  art culo  1683  del  C digo  Civil,  pues  se  trata  de  un  inter sí ó é  

econ mico que efectivamente  exist a  a  la  fecha  de  celebrarse  el  contrato  deó í  

compraventa  que  se  califica  de  simulado.  Lo  cierto  es  que  la  demanda  fue 
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deducida por la Sra. Petermann como socia, pero tambi n como representanteé  

de Inmobiliaria  don Sebasti n  Limitada,  persona jur dica  esta ltima que ená í ú  

definitiva imputa la falta de consentimiento en la compraventa que asegura fue 

simulada. Dicho lo anterior, se advierte que son partes intervinientes en el juicio 

y han sido debidamente emplazadas todas las personas naturales y jur dicas aí  

quienes  el  fallo  pudiere  afectar.  En concreto,  sus  intereses  no s lo  han  sidoó  

representados sino que han efectuado acciones y opuesto excepciones en funci nó  

de  ello,  incluida  la  sociedad  Inmobiliaria  don  Sebasti n  Limitada,  quiená  

procesalmente comparece en calidad de demandante, pero tambi n como parteé  

vendedora  en  el  contrato  de  compraventa  y,  por  lo  tanto,  a  cuyo  dominio 

deber a retornar el bien en caso de acogerse la demanda.í

CUA RTO :  Que atendido lo prevenido en el art culo 1698 del C digoí ó  

Civil  al  actor  le  corresponde acreditar  que  el  acto  jur dico  celebrado  es  uní  

contrato simulado,  toda vez que quien alega la existencia de una simulaci n,ó  

debe probarla. Ello en virtud de que al comienzo lo nico que se aprecia comoú  

existente es el llamado acto ostensible, por lo tanto, si se pretende que solamente 

es apariencia, no realidad o sinceridad, deber  esto demostrarse por quien loá  

sostiene.

Q U INTO :  Que habitualmente y as  ocurre en el caso í sub lite, el acto 

que se dice simulado consta en instrumento p blico. Como se sabe, este medio,ú  

muy explicablemente, est  revestido por la ley de un poderoso vigor probatorio,á  

conforme al art culo 1700 del C digo Civil.  Se entiende que, en cuanto a laí ó  

existencia de su contenido, es decir, al hecho de que l fue declarado por lasé  

partes,  tiene valor  de plena prueba;  y  que en cuanto a la  sinceridad de las 

declaraciones entre las partes tambi n hace plena prueba. Sin embargo, respectoé  

de terceros ese poder de convicci n ya es inferior, o sea, no obstante el poder deó  

convicci n  que  ostenta  el  instrumento  p blico  (en  el  que  puede  constar  yó ú  

ordinariamente  consta  el  contrato  que  se  impugna  por  simulaci n),  esó  

perfectamente posible demostrar la falta de sinceridad de las declaraciones en lé  

contenidas. Entre las partes, ello podr  hacerse mediante otra plena prueba ená  

contrario,  por  ejemplo,  otro  instrumento  p blico  y,  por  terceros,  lisa  yú  

llanamente merced de otros diversos medios probatorios.

Conviene tambi n dejar consignado que para acreditar la simulaci n noé ó  

se aplican las limitaciones a la prueba testimonial, estatuidas en los art culos 1708í  

y siguientes del C digo Civil. Como se sabe, esas reglas limitativas se aplican aó  
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actos y contratos y de lo que aqu  se trata es de la prueba de un acto simulado,í  

que lo actuado no era sincero. Acerca de lo que se manifiesta, el profesor Daniel 

Pe ailillo Ar valo, en el art culo de la Revista de Derecho de Universidad deñ é í  

Concepci n,  anteriormente  aludido,  expresa:  A  este  respecto  ha  sido  muyó “  

categ rico un fallo de la Corte de Apelaciones de Concepci n de 11 de octubreó ó  

de  1990-,  en  el  cual,  luego de  compartir,  las  opiniones  de Diez  Duarte,  de 

Ferrara y de Planiol, las que transcribe, induce, en el considerando 14: Que de“  

lo anterior se sigue que en materias como las debatidas en la presente causa, 

tienen amplia cabida la testimonial y las presunciones .”

SE XTO :  Que sobre lo que se rese a, la misma Corte de Apelacionesñ  

de Concepci n, en una sentencia de 29 de agosto de 1997, en contra de la cualó  

se  dedujo  un  recurso  de  casaci n  en  el  fondo  desestimado  por  esta  Corteó  

Suprema, el 20 de octubre de ese a o (Revista de Derecho y Jurisprudencia, a oñ ñ  

1997, N  3, Segunda Parte, Secci n Primera, P ginas 113 y siguientes), se al :° ó á ñ ó  

Que la simulaci n, como divergencia psicol gica que es de la intenci n de los“ ó ó ó  

declarantes, se sustrae a una prueba directa, y m s bien se induce, se infiere delá  

ambiente en que ha nacido el contrato, de las relaciones entre las partes, del 

contenido  de  aqu l  y  circunstancias  que  lo  acompa an,  siendo  por  ende  laé ñ  

prueba  de  la  misma  indirecta,  de  indicios,  de  conjeturas,  que  es  lo  que 

verdaderamente hiere a fondo la simulaci n, porque la combate en su propioó  

terreno . Lo que se transcribe dice relaci n con lo ya expresado en el raciocinio” ó  

segundo de este fallo y dado que los simuladores no ser n tan ingenuos comoá  

para dejar muestras de sus maniobras para que luego se las enrostren y emerjan 

las  consecuencias  adversas  a  sus  planes,  la  generalidad  de  la  doctrina  y 

jurisprudencia (entre otros CS N  35311-2017), constatando esta realidad, han°  

deducido dos consecuencias probatorias:

a. Que en materia de simulaci n, en general, la valoraci n de los distintosó ó  

medios de prueba debe efectuarse algo alejada de la rigurosidad que en algunos 

ordenamientos impone el sistema de prueba tasada legalmente, o de tarifa legal, 

puesto que aun en estos ordenamientos frecuentemente quedan, por la naturaleza 

del  asunto,  m rgenes  de  apreciaci n  prudencial  en  que  el  tribunal  tieneá ó  

oportunidad de morigerar ese rigor y se trata,  precisamente,  de que lo haga 

particularmente en un tema como el de autos; y

b. Que trat ndose de una simulaci n, la prueba de presunciones es elevada aá ó  

una  consideraci n  primordial  y  de  decisiva  influencia.  Es  la  nica  actitudó ú  
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equitativa si se quiere conceder verdaderamente una opci n al demandante deó  

llegar a tener xito.é

S P T IMO :  É Que seg n apreciaci n de esta Corte existe en autos unú ó  

conjunto de antecedentes que permiten adquirir la convicci n de que el contratoó  

celebrado con fecha 16 de mayo de 2011 otorgado ante el Notario P blico deú  

Concepci n, Ram n Garc a Carrasco, por medio del que se transfiri  el dominioó ó í ó  

de la propiedad ubicada en calle Maip  N  56, de la comuna de Concepci n, esú ° ó  

un contrato simulado. En efecto, ellos conducen inevitablemente a presumir que 

dicho contrato se celebr  con el mero af n de privar, en ltima instancia, a laó á ú  

demandante del inmueble objeto del contrato de compraventa.

En  este  sentido,  cabe  se alar  que  entre  los  elementos  de  convicci nñ ó  

allegados al proceso obran: (i) Certificado de matrimonio de Adriana Petermann 

Gascón y don Víctor Fuenzalida Díaz, a fojas 15 y 258.; (ii) Copia de escritura 

pública de constitución de Inmobiliaria e Inversiones don Sebastián Limitada de 

fecha 17 de abril de 2001, a fojas 16 y siguientes; (iii) Copia de escritura p blicaú  

de compraventa de Supermercado Colonial Ltda. a Inmobiliaria e Inversiones 

don Sebasti n Limitada de fecha 16 de mayo de 2011, a fojas 28 y siguientes. iv)á  

Copia  de  inscripci n  de  dominio  de  fojas  2744  N 2271  del  Registro  deó °  

Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Concepci n del a o 2011, aí ó ñ  

fojas 31. v) Copia de escritura pública de constitución de Supermercado Colonial 

Ltda. de fecha 29 de abril de 1988, a fojas 25 y siguientes, que da cuenta que 

esta sociedad, que actu  como compradora, est  compuesta nicamente por eló á ú  

demandado Víctor Fuenzalida Díaz quien aport  el 90% del capital social y poró  

su hermano Sergio Fuenzalida Díaz con el restante 10%. vi) Informe emitido en 

diciembre de 2016 por el Servicio de Impuestos Internos respecto a la situaci nó  

tributaria de Supermercado Colonial Ltda., a fojas 112 en el que aparece que el 

2004  fue el ltimo a o de timbraje de los libros contables que se indican.vii)ú ñ  

Informe emitido por el Servicio de Impuestos Internos respecto de documentos 

autorizados (facturas y boletas) de Supermercado Colonial Ltda., a fojas 113 y 

114.  viii)  Certificado de avalúo fiscal Rol 00230-00028 v lido para el primerá  

semestre año 2019, fojas 259 en que indica que el monto del aval o fiscal alú  

primer  semestre  del  a o  2011,  corresponde  a  $46.887.960.  vi)  Informe  deñ  

tasación elaborado por Omar Andrés Aspe Neira, a fojas 278 y siguientes que 

concluye  que  el  valor  comercial  al  a o  2019  asciende  a  $304.100.034.  ix)ñ  

Demanda  de  divorcio  por  cese  de  convivencia  interpuesta  con  fecha  26  de 
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diciembre de 2013 y sentencia definitiva dictada por el Juzgado de Familia de 

Melipilla en causa Rit C-991-2013, a fojas 291 y siguientes, documentos que dan 

cuenta que a la fecha de celebraci n del contrato de compraventa la demandanteó  

Adriana Miriam Petermann Gascón y el demandado Víctor Fuenzalida Díaz se 

encontraban separados de hecho.

A su vez, la demandante rindi  prueba testifical,  la declaraci n de seisó ó  

testigos que estuvieron contestes en que demandante como socia de Inmobiliaria 

e Inversiones don Sebastián Limitada, no recibi  parte alguna del precio. Luego,ó  

el  testigo  Omar  Andrés  Aspe  Neira  declar  que  la  propiedad  en  cuestió ón 

presenta superficie de 344 metros cuadrados y que se trata de una propiedad 

comercial muy atractiva para el sector, cercana a dos vías de conexión (Avenida 

Prat  y  Avenida Carrera),  a  un  centro  comercial  y  próximo a un centro  de 

educación, motivos por los que la aval a comercialmente en trescientos cuatroú  

millones de pesos.

Adem s, las demandadas rindieron como prueba una escritura p blica deá ú  

cancelaci n otorgada por Inmobiliaria e Inversiones don Sebasti n Limitada aó á  

Supermercado  Colonial  Ltda.  de  fecha  10  de  mayo  de  2016,  es  decir,  d así  

despu s  de  la  notificaci n  de la  demanda en esta  causa.  En dicha escrituraé ó  

comparece el demandado  Víctor Humberto Fuenzalida Díaz en representaci nó  

de la propia demandante Inmobiliaria e Inversiones don Sebasti n Limitada yá  

declara que el saldo de precio de la compraventa se encuentra pagado. Pues 

bien,  este  antecedente  y  los  dem s  anteriormente  singularizados,  constituyená  

bases de presunciones judiciales que hacen plena prueba en relaci n a lo queó  

acreditan, o sea, que no existi  voluntad real de parte de los vendedores y de laó  

compradora  de  celebrar  dicho  contrato.  Lo  anterior  por  cuanto,  el  precio 

acordado es irrisorio, ya que dista con creces de su valor comercial sin siquiera–  

alcanzar  la  mitad  de  dicho  valor ,  y,  porque  adem s  no  se  ha  acreditado– á  

mediante prueba alguna en el proceso que dicho precio haya sido efectivamente 

pagado. En efecto, la referida escritura, de fecha 10 de mayo de 2016, carece del 

valor pretendido desde que implicar a aceptar como verdadero que la propiaí  

demandante Inmobiliaria e Inversiones don Sebasti n Limitada, d as despu s deá í é  

notificada la demandada declar  que el precio reclamado como ficticio en esteó  

juicio, fue pagado ntegramente, lo que carece de la m s m nima coherencia.í á í

OCTA VO :  Que, como es sabido, nuestro C digo Civil no contiene unó  

estatuto que regule la simulaci n, ni siquiera escuetamente. Con todo, puedenó  
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citarse preceptos espec ficos que, indirectamente, se relacionan con ella,  comoí  

son los art culos 17, 1445, 1546, 1560, 1707 y 1876 del C digo Civil; 429 delí ó  

C digo de Procedimiento Civil; e incluso el art culo 471 del C digo Penal. Enó í ó  

contrapartida  con  ello,  la  doctrina  y  la  jurisprudencia  se  han  preocupado 

abundantemente de la instituci n jur dica en comento.ó í

Frente al funcionamiento pr ctico de esta instituci n, o sea, lo referido alá ó  

tema de la acci n que se ejercita para develarla, hay que anotar que si se trataó  

de una simulaci n absoluta, en la pr ctica recibe ella aplicaci n por la v a de laó á ó í  

nulidad. En efecto:

a. En primer lugar, como se est  en presencia de una materia no regulada,á  

lo dicho recientemente es la consecuencia de un razonamiento que consiste en 

estimar que como las partes no han querido celebrar contrato alguno, de modo 

que  solamente  hay  apariencia,  esta  apariencia  carece  de  voluntad.  Hay  una 

manifestaci n, pero lo que se ve como voluntad carece de intenci n de obligar y,ó ó  

como se trata de un acto bilateral, lo que falta es el consentimiento;

b. Como lo que falta es el consentimiento, acorde con los art culos 1444,í  

1445 y 1682 del C digo Civil, la conclusi n ser a que el acto es inexistente o aló ó í  

menos  nulo  absolutamente  (seg n  se  sostenga  que  la  inexistencia  est  o  noú á  

estatuida en nuestro Derecho).

Es  m s,  podr a  afirmarse  que  el  acto  es  tambi n  inexistente  o  nuloá í é  

absolutamente por falta de objeto (con los art culos 1444, 1445, 1460, 1461 yí  

1682 del C digo de Bello) e inexistente o nulo absolutamente por falta de causaó  

(con los art culos 1444, 1445, 1467 y 1682 del C digo Civil). Si el acto simuladoí ó  

tiene  por  finalidad  perjudicar  a  terceros,  podr  tambi n  resultar  nuloá é  

absolutamente por causa il cita (con los art culos 1444, 1445, 1467 y 1682 antesí í  

citados). En lo atinente a esto, hay quienes en el campo de la simulaci n nieganó  

la falta de causa; existir a lo que se ha denominado causa simulandi .í “ ”

c. Esta  soluci n  la  que  se  viene  narrando  ha  sido  planteadaó – –  

generalizadamente por la doctrina y aceptada por los Tribunales.

En  suma,  se  imprime  vigencia  y  funcionamiento  pr ctico  a  la  figuraá  

doctrinaria de la simulaci n absoluta, conduciendo el caso por el cauce de laó  

estructura del acto jur dico, para desembocar en la nulidad (Daniel Pe ailillo,í ñ  

art culo aludido precedentemente, p ginas 16 y 17).í á

As  las  cosas,  como  anteriormente  se  insinu  en  el  raciocinio  queí ó  
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antecedente,  no  cabe  m s  que  concluir  que  el  contrato  de  compraventaá  

celebrado el 16 de mayo de 2011, por V ctor Fuenzalida D az en calidad deí í  

representante legal de Inmobiliaria e Inversiones don Sebasti n Limitada, comoá  

vendedora y a su vez como representante legal de Supermercado Colonial Ltda, 

como compradora,  es un contrato que carece de un acuerdo real  y serio de 

voluntades, sin que haya existido un verdadero consentimiento entre las partes ni 

tampoco causa real ni l cita.í

NOVE NO :  Que, en consecuencia, se acoger  la demanda declarandoá  

nulo el contrato en la forma que se dir .á

D CIMOÉ :  Que  la  consecuencia  que  trae  aparejada  la  nulidad 

pronunciada por sentencias firmes es la retroactividad, ya que las cosas deben 

volver al estado en el que se encontraban antes de que se celebrara el acto nulo. 

En consecuencia, y como se ala don Arturo Alessandri Besa en el tomo II de suñ  

libro  La  Nulidad  y  la  Rescisi n  en  el  Derecho  Civil  Chileno,  declarada  laó  

nulidad el acto o contrato y todas sus consecuencias jur dicas desaparecen, y lasí  

cosas deben quedar como si el negocio jur dico no se hubiese llevado a caboí  

jam s.á

D C IMO  P R IME RO :  É Que, en virtud de lo anterior, se dejar  siná  

efecto  la  inscripci n  de  dominio  a  nombre  Supermercado  Colonial  Ltda,ó  

debiendo recobrar  su plena vigencia la  inscripci n  de dominio a nombre deó  

Inmobiliaria e Inversiones don Sebasti n Limitadaá  que rola a fojas 3088 número 

2103 del Registro de propiedad de 2001 del Conservador de Bienes Ra ces deí  

Concepci n.ó

D CIMO  SEGUNDO:É  Que respecto a la demanda de restituciones 

mutuas  e  indemnizaci n  de  perjuicios,  sta  ser  rechazada  desde  que  laó é á  

demandante no esgrimi  mayor fundamento que la indicaci n del monto totaló ó  

por las rentas percibidas como producto del arrendamiento de la propiedad, sin 

que se invocar n antecedentes para realizar su c lculo y no incorpor  al procesoá á ó  

prueba id nea a este respecto. ó

En  cuanto  a  la  indemnizaci n  de  perjuicios,  la  demanda  adolece  deló  

mismo defecto, falta de precisi n del da o que solicita indemnizar y de pruebaó ñ  

que permita tenerlo por acreditado.

D C IMO  TE RCE RO :  É Que  la  prueba  rendida,  no  resultó 

pertinente  para  resolver  la  controversia  y  en  nada  alteran  las  conclusiones 

precedentes.
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DÉC IMO  CUARTO :  Que en virtud de lo dispuesto en el art culoí  

144 del  C digo  de  Procedimiento  Civil  y  los  demandados  no han resultadoó  

completamente vencidos, se le eximir  del pago de las costas. á

Por estas consideraciones y de conformidad con las normas legales citadas, 

y lo dispuesto en los art culos 1444, 1445, 1681, 1682, 1698, 1700, 1706, 1793 yí  

siguientes  del  C digo  Civil  y  art culos  160,  170,  426 y 186 y siguientes  deló í  

C digo de Procedimiento Civil, ó s e  r e v o c a  la sentencia de siete de agosto de 

dos mil diecinueve, escrita a fojas 419 y siguientes, y se declara en su lugar:

I. Que  se  acoge  la  demanda  formulada  en  lo  principal  de  fojas  1, 

declarando nulo el contrato de compraventa celebrado el 16 de mayo de 2011, 

por V ctor Fuenzalida D az en calidad de representante legal de Inmobiliaria eí í  

Inversiones  don  Sebasti n  Limitada,  como  vendedora  y  a  su  vez  comoá  

representante legal de Supermercado Colonial Ltda.

II. Que, en consecuencia, se dejan sin efecto las inscripciones de dominio a 

nombre de Supermercado Colonial Ltda, debiendo recobrar su plena vigencia la 

inscripci n de dominio a nombre de Inmobiliaria e Inversiones don Sebasti nó á  

Limitada que rola a fojas 3088 n mero 2103 del Registro de propiedad de 2001ú  

del Conservador de Bienes Ra ces de Concepci ní ó

III. Que se rechaza en lo dem s la referida demanda.á

IV. Que  atendido  lo  resuelto  se  omite  pronunciamiento  acerca  de  las 

acciones deducidas en subsidio.

V.  Que cada parte pagar  sus costas.á

Acordado con el  voto en contra de la  ministra Sra.  Repetto,  quien 

estuvo  por  no  dictar  sentencia  de  reemplazo  atendido  los  fundamentos 

contenidos en su voto en contra en la sentencia anulatoria.

Reg strese y devu lvase con sus tomos y agregados.í é

Redacci n a cargo del abogado Sr. Diego Munita Luco.ó

Rol N  4057-2021°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, Sr. 

Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Repetto  G.  yí é  

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. H ctor Humeres N.  é

No firman los Ministros Sr. Prado y Sra. Repetto no obstante haber concurrido 

a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ambos con feriado legal.
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Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a ocho de febrero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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